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NUM. 8762
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l bt in k s  Of ic ia l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

3 c b guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Principe de 
istunas é Infantes y demás personas 
le ia Augusta Real Familia, continúan 
an novedad en su importante salud,

(Gacetas 12 y i3 de febrero)

Núm, 429

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunas de

funciones por las enfermedades rojas del 
ganado porcino en el término mamci- 
pai de Perrerías y resultando ser la 
<puimon¡a contagiosa» a propuesta del 
8r, Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se hace la declara
ción de dicha epizootia en aquel térmi
no muntc.pal y se declara:

l.° Zona infecta: «Son Gomés»,
2,° Zona sospechosa: los prédios 

«Son Banquete, «iMe Belirane*, «Bmiel- 
mun» y «Son Gerneret»,

3,° Queda prohibida la celebración 
de iérias, mercados, exposiciones y 
Ventas ambulantes en cuanto se refiere 
M ganado de cerda en las expresadas 
Zonas infecta y sospechosas,

4,° Para ia circulación del ganado 
porcino de esta provincia, sus dueflos o 
conductores deberán ir provistos de la 
8uia sanitaria, que será expedida gra* 
hitamente por el Inspector municipal 
Ce H.giene y Sanidad pecuarias dei 
Pumo de procedencia,

5? La ocultación de ésta u otras 
enfermedades comprendidas en la ley 
de Epizootias, asi como el Incump.i* 
miento de las medidas de policía sani- 
lana serán castigadas con la sanción 
lúe corresponda, debiendo los dueños 
de ios animales enfermos ponerlo in- 
^ediatamenie en conocimiento de la 
autoridad municipal,

Los Sres, Alcaldes dispondrán U ma- 
Vdr publicidad a la preaeme circular 
Por ios medios de costumbre, a fin de 
lúe ios ganaderos, recriadores, abas 
Teodores y tratantes en ganado conoz- 

estas disposiciones y ordenarán 1a
Atención ae toaa expedición que no 
Vttya provista ae la guia de sanidad,

Falma 12 de Febrero ae 1923.
El Gobernador,

José Sanmartín

OE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr,: Visto el proyecto de Bi

ses aprobado por el Consejo Superior 
B^ncario para !a constitución y fuucio- 
namien o de lis Cámaras de Compensa
ción, el cual remite V. E, a este M uis- 
terio para su aprobación,

8. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer que para la constitución y fun
cionamiento de las Cámaras de Com
pensación a que se refiare el apartado 
») de ia b^se 5.a del articulo 2.° de la 
ley de Ordenación bancaria de 29 de 
Diciembre de 1921, y el articu o 19 del 
Reglamento dei Consejo Superior Ban 
cario, se aprueben las adjuntas bases.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, D os guarde a V, E 
muchos años. Madrid, 10 de Febrero de 
1923.

PEDREGAL 
Señor Comisario Ré'io de Ordenación 

de la Banca privada.

Bases para la creación por el Consejo 
Superior Bancario de las Cámaras de 
Compensación.

BASE PRIMERA
Gre.ición de tres Cámaras de Com

pensación.
Ei Consejo Superior Bancario, en 

cumplimiento de lo que se dispone en 
i» base ó * del articulo z,° de la ley de 
Ordenación bancana; del apartado 5,® 
ael articulo 19 del Reglamento para la 
ejecución de dicha iey, fecha 13 de Ju 
uio de 1922, y dei art. 4.° del Real de
creto de 9 de Enero de 1923, cieará 
una Cámara de Compensación en cada 
una de las plazas de Madrid, B.ibao y 
Barcelona. Ei terruono a que se ex
tenderá la acción de estas Cámaras 
será el de la zona bancaria de que 
cada una de dichas plazas es capitali
dad, según lo estaoiecido por Real or
den de 3 de Febrero de 1922. En el Re
glamento ae las Oamaras quedara re
conocido el derecho a compensar ex
clusivamente de todos los Bancos y ban
queros inscritos en la O-imisaria, y se 
deierinmarán concre.ámeme xas condi- 
ciónos a que se nuburdine el ejercicio 
de este derecho.

Regirán en concepto de disposicionos 
esíaiutarias en todas las Cámaras ios 
preceptos comemdos en esias bases,

BASE 2.a
De las condiciones jurídicas y económicas 

de las Cámaras ae Compensación.
Las Camarus de Compensación son 

Asociaciones creadas por el Consejo Su« 
ponor Bancarm par* que ios Bancos y 

banqueros inscritos en la Comisaria 
realicen sus pagos por compensación. 
Eq caso de disolución, los bienes que 
cons ituyan el patrimonio de una Gá- 
mará serán distribuidos entre ios Ban
cos y banqueros inscritos en la misma 
como m embros activos, en proporción 
a la cuota que cada uno hubiese paga 
do a ella durante los dos últimos años.

Las Cámaras de Compensación no re 
partirán bonefleíos por ningún concep
to y estarán sostenidas por los Bancos 
y banqueros inscritos en ellas con arre 
glo a lo que se determina en la base 11.

BASE 3.a
De la signijicacion que en las Cámaras co

rresponde al Consejo Superior Bancario 
y a los Bíneos y Banqueros inscritos en 
la Comisaria.
A) Corresponde al Consejo Superior 

Bancarro:
l .° La creación de las Cámaras de 

Madrid, Bilbao y Barcelona y de las 
que puede establecer en lo futuro.

2 .° Resolver las consultas que las 
Cámaras le sometan y conocer en alza
da de los recursos que todo Banco o 
banquero podrá interponer contra los 
acuerdos de expulsión tomados por la 
Jauta de Gobierno,

E. Presidente del Consejo Superior 
Baucarm será Presidente nato de las 
Cámaras de Compensación, La presi- 
aencia efectiva corresponderá a uno de 
los Vocales de la Junta de Gobierno, 
elegido por La Juma misma,

B) Corresponde a los Bancos y ban
queros inscritos en la Comisaria que a 
tenor de la base 1.a se hallen en el ejer
cicio de sus derechos de Bancos com
pensadores:

E egir por sufragio directo y entre 
personas que sean banqueros, Directo
res o Consejeros de Bancos inscritos, un 
número de Vocales no inferior a ti es ni 
superior a cinco, para que consLtuyan 
la Junta de Gobierno de la Oamara res
pectiva, Esta Junta de Gobierno asu
mirá la gestión ae la Cámara, tendrá su 
representación legal y serán airibucio 
nes «uyas todas las que se repulen úti- 
Ls o necesarias para el func.onamiento 
y desarrollo de estos Institutos,

Veiará por el cumplimiento de estas 
bases, de ios acuerdos del Consejo Su 
penor Bancano y de las disposiciones 
dei Gooierno en cuanto se redoran a 
las Camaras de Compensación, y fuá 
cioaara como Tribunal arbitral un las 
cueadones que se susckteu dentro de la» 
Camaras, Nombrará al D.rector y ai 
personal necesario par» los servicios 
de 1» Cámara,

La Camara, como tal, person ficará 
la anudad compensadqr«», y aQ áh 
secuencia, sera el titular de las cuentas 
comentes, que poara llevar con el 
Banco de España y con los Bancos y 
bauqueros campsnsaaorw,

BASE 4.*
De los fines propios de las Cámaras de 

Compensación
Las Cámaras de Compensación se 

proponen facilitar la máxima compen
sación de obligaciones comprobadas y 
reconocidas entre los Bancos y banque
ros Inscritos en la Comisarla que resul
ten tenedores o pagadores de cheques y 
demás efectos mencionados en la base 
8.a, ya en nombre propio, ya en el de 
sus clientes, Sucursales, Agencias o en 
representación de otros Bancos y ban
queros.

Para el cumplimiento de dichos fines 
los Bancos y banqueros inscritos aten
derán: primero a la concentración de 
aquellos cheques y efectos que para su 
cobro contra otro Banco o Banquero 
inscrito sean tenidos por ellos mismos, 
sus clientes, sus representantes o sus su
cursales; segundo, a la presentación de 
documentos en las Cámaras clasifica
dos por Bancos pagadores; tercero, a 
la admisión a compensación de los do
cumentos de los cuales ellos sean pa
gadores; cuarto a la determinación, 
previas las comprobaciones precisas, 
de los saldes activos o pasivos que al 
finalizar el día tengan cada Banco o 
banquero inscrito contra cualqu er otro 
Banco o banquero también inscrito, en 
vísta de una primera compensación de 
las obligaciones recíprocas; qaiuto, a 
la reducción de todos los saldos ante
rioras activos o pasivos a un solo saldo 
definitivo y determinación del signo y 
cnantia de este saldo; sexto a la expe
dición de los cheques necerarios, que 
serán cruzados, para que resulten abo
nados y cargados en el Banco de Eipa 
ña, precisamente en el mismo di» en 
que se realicen las operaciones da com
pensación en las cuencas de los esiaoie- 
cimientos compensadores.

La Cámara de Compensación podrá 
funcionar como aeree lora de tolos ios 
saldos deflnltivos pasivos y como deudo
ra de todos las saldos defluitivos activos 
de los Bancos y banqueros compensa
dores, o apelar a oíros procedimientos 
que conduzcan a la compensación.

Podrán ser distinguidas en los Regla
mentos las siguientes clases de compen
saciones:

le° Compensación local, que es )a que 
se realiza eu las Cámaras de cada zona 
entre Bancos y banqueros con oficina 
abierta en la plaza donde la Cámara 
esté esiablecida.

2 .° Compensación de la mona, que es la 
que se reauza a través de las Cámaras 
entre Bancos y banqueros sin oficina 
abierta en la plaza donde la Cámara 
se halle establecida, pero con oficina 
abierta en otras plazas dentro de la 
zona,

3 .° Compensación nacional, que es la 
que se reauz* a través de una Cámara 
entre Bancos y banqueros doaUcjiudcii
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en localidades o plazas perteniclentes a | admitir a compensación los efectos si>
diferentes zonas,

Las sucursales con servicio regular 
se considerarán a los efectos de estas 
bases, como establecimientos bancarios.

Las Cámaros de Compensasióu for
marán sus horarios y procurarán que 
las operaciones practicadas dentro de 
las horas hábiles de cada día produz
can su efecto en l&s cuentas corrientes 
afectadas por la compensacióo, sin pér
dida de intereses para los Bancos y han- 
güeros compensadores,

BASE 5.a
De las operaciones permitidas en las 

Cámaras de Compensación.
La presentación de documen'os hecha 

por un Banco o banquero » otro Banco 
o banquero dentro de las Cámaras se 
considerara, a los efectos jurídicos, co 
mo sí hubiera sido hecha en el domici 
lio del pagador, La primera presenta
ción y la primera recepción de docu 
montos equivalen a un reconocimien o 
provisional de créditos y demás por 
todo el valor a que asciendan ios docu
mentos presentados y recibidos. No se 
considerará definitivo el reconocimien
to de deudas o créditos hasta que se 
llegue a la compensación definitiva de¡ 
dia. H»sta ese momento ios Bancos con
servan sus derechos de reivindicación 
sobre ios efectos presentados, Los do
cumentos devueltos con reparo a conse
cuencia de las operaciones dianas de 
comprobación, serán tratados como 
documentos presentados a compensa
ción en un sentido contrario al que prl 
mitlvamenta tuvieran, Los documen
tos se presentarán a compensación pre
cisamente en sus vencimientos, deier 
minándose 1afecha del vencimiento, con 
arreglo a las disposiciones del Código 
de Comercio.

Serán consideradas como operado 
nes de compensación no solamente las 
que se practiquen dentro de los ¡ocales 
de las Cámaras, sino también aquellas 
preparatorias o complementarias que 
sea necesario realizar por cada Banco 
o banquero en su propio local para pre
parar la clasificación de los documen
tos, asi como para recibirlos y compro
barlos.

BASE 6.a
de las Operaciones prohibidas 

Quedan prohibidas en todas las Cá 
matas:

l .° Las operaciones con numerarios.
2 .® Las operaciones litlg osas.
3,° Las diligencias de protesto,
4 .° Los pagos parciales,
5 .® Los afianzamientos; y
6,® Los endosos,

BASE 7.a
De las condiciones para el ejercicio por 

los Bancos y Banqueros inscritos en la 
Comisaria del derecho a compensar en 
las cámaras de Compensación.
La Junta de gobierno de las Cámaras 

de Compensación determinara, en vista 
de la soiucióu practica dada a la com
pensación ae zona y a ia compensación 
nacional, las condiciones a que es.ara 
subordinado el ejercicio dei derecho en 
principio reconocido para compensar a 
io d o  Banco o Banquero loscr to en la 
Comisaria, Eu mugun caso dejara de 
exigirse a ios B*ucos o Banqueros: es
tar inscruo en la comisaria; pagar las 
cuotas Djadas por la Junta de gobierno 
de las Cámara^; aceptación previa de 
estas Bases y figurar en el Keg.siro de 
Bancos y Banqueros con derecho a 
compensación que cada Cámara lleva
ra de sus asociados,

Cada Cámara llevará un Registro 
donde figurarán, agrupados por caie- 
goiiub, ios Bancos y Banqueros que 
tengan derecno a compensar y los nom
bres de todos aqueiios establecimientos 
bancarios de ios cuales sean agentes a 
los efectos de la compensación,

BASE 8.a
De los documentos admitidos a com

pensación.
Todo Banco o Banquero miembro ac

tivo de las Cámaras podrá presentar o 

gientes:
L° Talones contra cuentas corrien

tes,
2 .® Cheques,
3 0 Letras de cambio,
4 ° Vales,
5 .° Pagarés,
6 .° Libranzas.
La Junta de gobierno de la Cámara 

podrá ampliar las listas de los docu 
mantos compensables,

BASE 9.a
De la pérdida del derecho a compensar
Se perderá por loa Bancos y Banque

ros inserí os en la Comisaria ei derecho 
a compensar: -

1,° Por perder la condición de Ban
co iobonto a la Comisaria regia de la 
Banca privada,

2 ° Por la no aceptación o por el 
incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para una Cámara por su Junta 
de gobierno,

3 0 Por el no ejercicio del derecho 
durante un plazo de uu mes, a contar 
desde la creación de la Cámara, o por 
la interrupción del derecho posterior
mente durante un periodo de tiempo 
que fijará la Junta de gobierno.

4.° Por fusión o inteligencia con 
otro Banco o Banquero inscrito cuando 
se llegue, a virtud de la inteligencia, a 
uua unidad de intereses y de dirección, 
La nueva entidad que nazca por fusión 
o inteligencia de Bancos que tuvieran 
derecho activo de compensación, goza
rá del derecho a compensar subordinado 
a la condición de que como tal entidad 
nueva se inscriba en la Comisarla regia 
de ¡a Banca privada en un plazo de dos 
meses,

BASE 10.
Obligaciones de las Juntas de Gobierno 

.y de los Bancos y banqueros.
Las Juntas de gobierdo estarán obli

gadas a:
Publicar las estadbt'cas que recojan 

el movimiento de las operacionos clasi 
finadas de cada Cámara (los cheques se 
das ficarán en tres grupos: cruzados 
exentos, cruzados no exentos y no cru
zados) y conservar a disposición de los 
funcionarios o Inspectores del impuesto 
del Timbre, por el tiempo que se deter
mine, las relaciones autorizadas de los 
documentos compensados.

En los Reglamentos de lan Cámaras 
se consignaran como obligaciones de 
.os Bancos y banqueros:

Sumisión a estas bases y al Reglamen 
to; cumplimiento de los acuerdos de la 
Junta de gobierno; cuidar de que los 
documentos presentados a compensa
ción sean previamente marcados o sella
dos, de tal manera que pueda recono
cerse siempre la procedencia de todo 
documento; asisiir puntualmente por 
medio de empleados nombrados al efec
to, a las sesiones; obediencia de éstos a 
los acuerdos de la Jun.a de gobierno; 
satisfacer las cuotas que acuerde la Jun 
ta de gobierno; comunicar previamente 
a ésta ei nombre del empleado o emplea
dos que hayan de representario-a en las 
operaciones interiores y la naturaleza 
de sus poderes; retirar de¡ local, susti
tuyéndole por otro, al empleado a em
pleados que fueran objeto de tres amo- 
nectaciones sucesivas por parte del Di
rector, o de una censura fundada del 
Consejo de Administración; comunicar 
ai D recior ae la Cámara el nombre y 
domicilio de los Bancos y banqueros en 
cuyo nombre presenten o reciban docu 
memos a compensación,

BASE 11.
De los gastos e ingresos de las Cámaras 

de Compensación,
Gastos de eatablecuTuento. —A los gastos 

de esiablecimiomo ae tas Camaias con
tribuirá cada uno de ios Bancos adscri
tos con io cuota de entrada que fije la 
Junta de gobierno.

Gastos ordinarios. —Los gastos anuales 
serán sufragados por ios Bancos y ban
queros con iu b cuotas necesarias para 
cubrir ei iut.ai de ios mismos. Las cuotas 
estarán fot malas por dos elementos: 

uno flljo igual para todos los Bancos o 
banqueros, y otro proporcional al valor 
de la cifra total de las operac ones de 
compensación que cada uno de ellos 
realice,

BASE TRANSITORIA
De la constitución de las primeras Cáma

ras de Compensación por el Consejo 
Superior Bancario.
En el plazo de ocho dias, a contar 

des le la aprobación oficial de estas nor
mas, el Comisario regio de la Banca 
privada delegará en un Vocal del Con 
eejo las facultades necesarias para 
convocar en la capital de cada zona, 
dentro de las diez días siguientes a su 
nombramiento, a una Asamblea de los 
Bancos, Banqueros y Sucursales que, 
contando con oficina abierta en las pla
zas de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
tengan por estas bases derecho a for
mar par e del Instituto compensador. 
En dicha Asamblea se procederá al 
nombramiento de una Junta de gobier 
no provisional, compuesta por cinco 
Vocales que sean Banqueros o Con 
sejeros o Directores de Bancos. Cada 
Banco, Banquero o Sucursal tendrá 
derecho a un voto, y el resultado de la 
elección será comunicado sin demora al 
Comisario regio de la Banca privada.

La Junta provisional asi nombrada 
adoptará cuantas medidas sean necesa
rias para asegurar, de acuerdo con el 
Real decreto de 9 de Enero de 1923, la 
constitución y funcionamiento de una 
Cámara de compensación, y someterá 
el Reglamento, que de acuerdo con es
tas bases formu ará a la aprobac ón 
del Consejo Superior Bancario. Apro
bado que sea dicho Reglamento por el 
Consejo Superior Bancario, se proce
derá, de acuerdo con lo que disponga 
dicoo Reglamen o, al nombramiento de 
la Junta de gob.eino definiúva.

La creación de oirás Cámaras de 
compensac ón se acordara por el Con 
sejo Superior Ranearlo, a petición de 
me elementos bancarios establee do en 
uua plaza española Lt petición es.ará 
suscrita, por 10 meno-, por tres Bancos 
o Banqueros con oficina abierta en U 
plaza. Si el Consejo Su erior Ranear o 
considerara conveaienie la creación de 
una Cámara, procederá el Comisario 
reg.o de la Banca privada, de acuerdo 
con lo que se dispone en esta base para 
Madrid, Bilbao y Barcelona y en los 
plazos que estime pruden.es, el l.bre 
nombramiento de la persona que, por 
delegación djl Cousejo Superior Bao- 
cano, convocará la Asamblea de los 
Bancos, Banqueros y Sucursales de la 
plaza inscritos en la Comisaria Regia 
de la Banca privada y-coa derecho a 
formar parle de una Carmara de com
pensación, y practicará las medidas 
precisas hasta asegurar la creación y 
funcionamiento de la Cámara- o Cá
maras en cuestión.

Madrid, 10 le Febrero de 1923. - 
Aprobado por S, M.—El M.nistro de 
Hac.enda, José Manual Pedregal,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el informe de esa 

Direccios general conformándose con el 
dictamen de la Junta de Jefes del Cuer
po de Correos en el sentido de que no 
existe inconvenieute para que sean ad 
muidos a la circulación por el correo 
las cartas con vamres declarados que 
se presenten con los denominados «so
bres acorazados», de dobie envase, en
gomado especial y precinto oon el que a 
la vez resultan empleados ios dos siste
mas reglamentarios de cosido y cruza 
do, sogun ei mode.o que se acompaña, 
con paídUte de invención por el proce
dimiento,

8. M, ei Bey (q, D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con el referido 
informe y lo propuesto por ese Centro 
directivo, que puedan ser admitidos a 
la circulación por el correo valores de 
clarados incluidos en los «obres de que 
se trata, siempre que, respecto alas 
demás condiciones de lacrado, direc
ción, etc,, se ajusten » lo establecido 

para esta clase de correspóndencie, de
biendo el autor del «sobre acorazado» 
remitir a esa Dirección general el nú
mero de ejemplares que se considere ne
cesarios para qae sirva de modelo en 
las oficinas del ramo, bien entendido 
que el u f o  de dichos sobres será efem. 
pra voluntario para el público; que 
el precinto especial solo será admi. 
tido en los referidos «sobres acore, 
zados», y que ia concesión no cona* 
titnya exclusiva, privilegio ni dere. 
cho que alegar en el porvenir para 
fundamentar peticiones de indemniza* 
ción el día que esa Dirección general 
adopte otro procedí oriento que conside* 
re más eficaz para el envió de ios valo
res por Correo o fuera preciso unular 
la autorización por h^ber demostrado 
la práctica la poca eficacia de dicho so
bre, subsistiendo, a pesar de la autori
zación que antecede, ¡os sistemas y so
bres que hasta hoy ha venido utilizan
do el público para ei envío de valores 
declarados por el Correo,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
29 de Enero de 1923,

ALMODOVAR
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rk a l  Or d e n
limo. 8r.: La regla tercera de ia Real 

ordeo de 13 de Enero último, que dis
puso la renovación de las Jamas de 
Reformas Sociales, establece en uno de 
sus párrafos que dondn no existan Aso
ciaciones obreras o patronales se podrá 
adm tir, en este ú dco caso, que ios Al
caldes de los pueblos reúnan separada
mente a los pa ronos y obreros de las 
distintas clases y oficios, y consideran
do a cada grupo como greaño, vote en 
a misma forma que lo bar an éstos,

Y habiéndose suscitado algunas du- 
1 s sobre el alcance de esta disposi* 
C óu,

8. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b en disponer, como aclaración y con? 
plememo de la Real orden antes citad»!

Pr mere. Los Alcallea de las loca- 
idade, donde no existan Asociaciones 
pa roñales u obreras, o donde, aun 
existiendo, no figure ninguna en el 
Censo electoral social, formado por el 
Instituto de Reformas Sociales, reuni
rán separadamente a obreros y patro
nos para la votación que establece ¡a 
Real orden de 13 de Enero último, te* 
niendo presente que en dichas locali* 
dades ae considerará como patrono, 
cualquiera que sea su sexo, a quien 
figure inscrito en el padrón de la con^ 
tnbución industrial del ejercicio vi' 
gente, y como obrero a los que como 
tal aparezcan en el Censo de población 
u otro documento análogo, ai son me
nores de veinticinco años y mayores 
de veintitrés, y en el Censo electoral 
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general para los que sean mayores de 
veinticinco años.

Segundo. L* fecha en que el AlcaP 
de celebrará esa reunión será la señ»' 
lada para el escrutinio en la convoca' 
tona publicada en la Gaceta de Madrid 
pudiendo señalar una fecha anterior í 
dándola publicidad por todos los medios 
acostumbrados en ei pueblo,

Tercero. El acta de votación en e8' 
tas localidades será autorizada por oí 
Alcalde, asistido dei Sacretario del 
Ayuntamiento,

Cuarto, La Junta de escrutinio en ¡00 
mismas localidades, se formará con lo* 
Vocales natos y con el Secretarlo dei 
Ayuntamiento,

De Real orden lo digo a V. I. par» 
su conocimiento, inserc'ón en la Gacetá’. 
d» Madrid y demás efectos. Dios guardo 
a V. I. muchos años. Madrid, 10 ^8 
Febrero de 1923,

CHAPAPRIETA
Señor Subsecretario de este MimbieriO'

En 1 
Me. 
‘‘0 en 
Guille
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MINISTERIO DE HACIENDA.

y

Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación general de pagos del Estado. 
Con arreglo a ¡o determinado en ei 

geal decreto de 20 de Diciembre de 
¡922 disponiendo que en renovación de 
'as Obligaciones del Tesoro a seis me 
¡es, renovables por otros seis, emitidas 
id  I o de Enero de 1922 y qoe vencían 
6q L° de Enero del corriente año, se 
imitan nuevos valores en iguales con- 
jiciones; esta Dirección general ha 
puesto en circulación Obligaciones del 
Tesoro al portador, em tidas a la fecha 
je I o de Enero de 1923, a seis meses, 
feoovables por otros seis con los mis- 
ios requisi os, garantías y condiciones 
^ue las que se renuevan, y que fueron 
jmltidtis por Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1921, según el detalle si 
guíente:

Ob igiciones a aeis messa fecha al 
vencimiento de l.° de Julio de 1923, re- 
oovables después por igual periodo de 
iei8 meses, coo Interes a razón de 5 por 
100 anual, pagaderopor trimestres ven 
CÍdoe en i.° de Abril y 1.® de Julio del 
corriente año, por medio de cupones 
ju8 llevan unidos los títulos: 17.144 de 
¡6 seria A, de a 600 pesetas cada uno, 
números 1 a 17,144, j 28.263 de la se- 
ríe B, de a 5 OuO pesetas cada uoo, nú
mero 1 a 28, 263, importantes en junto 
149.887,000 pesetas.
Consideradas las mencionadas Obli

gaciones con el carácter de efectos pü 
blicos según el expresado Real decreto 
y habiéndose entregado al Banco de Ei- 
?uña para que a su vez lo h^ga ai pú 
bilco en canje de las que vencieron en 
Le de Euero de 1923, podrán salir a le. 
¡ontrataoión pública en cuanto el Mi- 
oistro de Hacienda se srva dar la 
iu orizacion net‘rm'nada en el Regla 
mentó de la Bolsa de Madrid.
Madrid, 10 de Febrero de 1923, Ei 

Drector general, Juan Ródenas.
(Gaceta n Febrero)
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Nú-a. 426
AYUNTAMIENTO DE PALMA

4«o económico 1922-23.—Mes de Febrero 
, La Comisión de Ensanche propone a

E. la distribución de fondos por 
lapitulos o conceptos, para satisfacer 
•as obligaciones de dicho mes y ante
llores, con arreglo a lo prescrito en 
48 disposiciones vigentes, a saber:

Peseta 

^p, 1,°—Gastos del Ayun
tamiento, . 2.121*26

Id. 3.° -Policía urbana y
rural. , 41*66

M. 9.°—Cargas. , 333*33
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. , ó 600 01
Id. 11,—Imprevistos, , 61'91

Total. . S.OñS'lB

En Palma a 6 Febrero 1923,-Apro- 
Me, Asi lo acuerda el Ayuntamien- 
°en sesión de hoy,—El Presidenta, 
Guillermo Forteza. - P. A, de la Comi-

—El Secretario, Antonio Rosaelló,

Núm, 434
^g.Q de desarrollo y dirección ingresos

A los efdC os prevenidos en ei arti- 
-Ulo 29 de la Instrucción para contratos 
Provinciales y municipales, de 24 de 
tuero de 1905, y su modificación, con
fuida en el Real Decreto de 16 de No- 
^mbre de 190y, se anuncia que este 
^emo, Ayuntamiento en sesión cele
rada en ei dif\ de hoy ha aprobado ei 
Pliego de condiciones para el arriendo, 
iQ público subasta, del arbitrio «Pesas 
IMedidas», por tres afiow, contaderos 
¡esde el primero de Abril próximo vem- 
^ro,
. Casas Consistoriales de Palma a doce
6 Febrero demii novecientos veintitrés

k Ei Alcaide Presidente, Guillermo
^rteza,—P. A. del Ayuntamiento,—
C*1 Secretario, Antonio Rosselló,

raenc.onaaa recluida por lértumo ne un ® 
me», pasado el cual se resolverá acerca | 
ae la reclusión aetiuiuva ae ésta, con o | 
bÍu  audieuoia ue aquellos que uo com- . 
parezcan, |

Por tanto y a los efectos acordados se
expide ei presóme edicto.

Dado en lúea a diez y seis de Enero |

Núm. 413
ALCALDIA DE FELANITX

Ignorándose el paradero de los mozos । ot)Q
Juan Adrovar Rigo, hijo de Matías y | a ^Ura‘ , j

. An'onlH, M»r»no Bauzk Blanco de Mi- u Eo rtrmd de comunicación del Sr. Go 
cual y María, Juan Oa.ayB Barceló de bBr“,i<ior c>’¡l/e'» provincia que ee re

I Juan y Damián», Damlan Colom Simó aa est® {ez^do con cenifleadÓ.
de Damlan y Mónita, Amonio Maimó lirada por ios Méd'coe dei
Soler de Antonio y Margarita, Andrés Pr0’1 * *ne!al de Baiearee DonOPver Caldentey de Mariano y Bárbara, I e'útn!?0 ^'P0'1 Matheu y D. Jai e Es- 
Anionia Probeneal Sagrara de M.gael y CaR,a' rufer.0,n'e a la
Autoa a, Antonio Uguet Andrea de Jai. "uf;‘da 00 d!^° Manicomio por Eran 
me y Catalina, Bartolomé Vaquer Bot- O1'CÍ S»'as Alberti, vecina de Pollensa
jer de Francisco y Magda-ena y Antonio 4 ‘üa,-n.cla de Juan, 8alaa Ameogual,
Vidal Vidal de Antonio y Oaralln», o8 a nnaturales de este término, y hallándose I R Pn ?0t19 ,d0 d8 1835>la 9’
comprendidos en el alleUmlemo p.ra I 1n y 18 °Za< de
el Reemplazo del año actual se advier. ,,,,,, ?0 1905' 80 ,maad6?T
u a los mismos, a sus padres, tutores *^*5 0?P^1unt0o,para la d®»-
parfentes, amo! o personas dé quieneS u“lvad®dichl Francisca Balas Aiberri, 
dependan que por el presente edicto se aLq“ '? .h* emplazar
lee cita para que comparezcan en esta i P p P, qa® 86 PJe® 6Ü 68‘a ®lud*d 
Oasa Consistorial personalmente o por J «„ a, !^0r!4“dlM ' ad™á8- un 
lejkimo representante al sorteo de mo- I ^“-i8 P P' 1® a PF°Tinc!a> a 
zos día diez y ocho del mes actual a las I? J88 Paá “i ®8 P 8 G!®GCionada r®-
siete horas y para la elas.acaclón de « 6*d» P®'«rmino de un mes, pasado el ,
mozos, o¡ dia cuatro de María a las ocho aC®rCa d® r®011»1»® i
horas » flu de cumplir con su deber en d^8 178 C® és‘8’ Con 0 stn a“dl®n®la d® I
tan .mponamea actos; en la inteligencia ?tU8 n,T a
que este edicto se inser a en el B O. y R°.r ‘8,u,° y lo! efo=toa ac®rdad0’ ®® 
se pubeca en los sitios de costumbre en I |),n9neoP,Te8an 8 fU Cí0' • a c 
susmución de las citaciones ordenada» rin „a°n8“ íPCa 8 d,6,Z y a6U d® Bra®ro i 
por la Vigen e Ley de Bae.u atmento y n ™ -Ante P„r" L'r®’-Lu'a
Reemplazo del Ejército, por ignorarse I ‘ °
la acmal residencia de loa interesados, I N
b u s paires y demas personas dichas, I „ , _ , Utn' 224
a quienes ea su caso les parará el per I de comunicación del 8r. Go- |
juicio a que baya lug^r, I Ó0rn‘*dor civil de la provincia que se re- I

Felaniix 9 de Febrero de 1923.—El I C!¡? ó en 6810 Juzgado con certificación | 
Alcaide, N. Bordoy.-P. S. M.- Mateo ^lormativa librada por los Médicos del I 
Rosseiio, Secretarlo, I Manicomio provincial de Baleares Don

_ I Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime Es- | 
I caías Reai, referente a la observación I 

íMQm, 433 I sufrida en dicho Manicomio por M-Jir- I
E Exmo Ayuntamiento, que rae hon- I Sarita Turres Pastor vecina de Santa I 

ra cou b u  presidencia en sea.óu celeora- I Margarita, a instancia de Margarita I 
da el día doce del presente mes verificó I Fautor, arregladamente a lo que díspo- I 
con rodas las formalidades legales el I ne 01 K. D, de 19 Mayo de 1885, la I 
sorteo de las siete obligaciones de la I do ^0 d0 Jun o siguiente y la otra I 
serie A. y de las ocho de ia Svne B. que I de ^0 de Mayo 1905, se man ió instruir I 
cor respon den ser amortizadas en el pre I expediente para la reclusión defia t. va I 
sen^e año, y resulto a las señaladas con I de hicha Margarita Torres Pastor en el I 
los números 14, 16, 2a, 40, 61, 88, 142 I que ae ha ordenado emplazar por edic 
169 de la serie B ; y ms señaladas con I t08f Que 80 fijen en esta ciudad y en San- I 
ios números 28, 54, 61, 157, 162, 168 y I * Margarita, insertándose ademas, un I 
199 de ia serie A. I ejemplar en el B O, de la provincia, I

Lo que se hace publico para general I a todos los parientes de la mencionada I 
conocimiento y a los consiguientes I recluida por término de un mes, pasado I 
efectos; advirtiendo que el día primero I 0I CUt*I 80 rosolverá acerca de la reclu I 
de Marzo próximo y siguientes se pa- I 816n definitiva de ésta, con o sin audien | 
garán en las oficinas dei Banco de I cia de aquellos que no comparezcan. 
Felamtx ios intereses de dicho emprés- I For tanto y a los efectos acordados se I 
uto y el valor de las quince obligacio- I 0xpide el presente edicto, 
lies amortizadas a ios tenederos de las I Dado en Inca a diez y seis de Enero I 
mismas quienes deberán presentarlas I de mil no vecientos veinte y tres,—Luis I 
canto para el cobro de cupones como I Díaz,—Ante mi, Pedro J. Berra, 
para la amortización, I -----

Feianitx 13 de Febrero de 1923,- El I Núm, 225
Alcaide, N. Bordoy, - I Bu virtud de comunicación del Señor I

___ I Gobernador civil de la provincia que se I
, I recibió en este Juzgado con certificación I

^um, 222 I informativa librada por los Médicos del |
O, Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera I Manicomio provincial de Baleares Don I 

instancia e instrucción det partido de I Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime Es- I 
¿ncae I calas Real, referente a ia observación I
En virtud de comunicación del Sr, Go- I sufrida en dicho Manicomio por Cata 

bernador civil de la provincia que se I lina Ramis Comas vecina de Bmibalem I 
recibió en este Juzgado con certificación j » instancia de Miguel Ram's, arregla- I 
informat va librada por ios Médicos del I demente a io que dispone el R, D, de 19 I

3
de mil novecientos veinte y tree.— Luis ¡ ción informativa librada por los MédiS 
D.az. — Anta raí, Pairo J. Barra, , eos del Manlcoml ) prov'ncíal de B klea-

Manicomio provincial de Baleares Dou I Mayo de 1885, la R. O, de 2u de Junio 
Jerónimo Ripoll Matheu y D. Jaime Es- | siguióme y la otra de 30 de Mayo 1905, 
calas Real, retercme a ia observación I se mandó instruir expediente para la 
sufrida en dicho Manicomio por Mana I reclus.ón definitiva de dicha Catalina 
Kodseiló Bibi.om, vecina de Alaró, a I Ramis Cümas, en ei queso ha ordenado 
instancia de Luis López arregladameu- | emplazar por edictos, que se fijen en es
to a ;o que dispone el R, D, de 19 de I ta ciudad y en Binisalem inser ándose 
Mayo de lo85, k» B. O. de 20 de Junio | además, un ejemplar en el B, O. de la 
siguí me y la 01ra de 30 de Mayo de I provincia, a iodos los parientes de I**. 
1905, se mandó instruir expedidme para I mencionada recluida por término de un 
U reclusión defiui.iva ae dicha Mana i mes, payado ol cual, se resolverá acer- 
Russehó B.bhom en ei que se ha ordo- | c* de la reclusión definitiva de ésta, con 
nado emp.uZdT por ediccos, que se fijen | 0 ain audiencia de aquellos que no com
en esta cmdaa y en Alaró, insertándose I Parezcan.
ademas, un ejemplar en 01 B. O. de ia [ Por lamo y a los efectos acordados se 
provincia, a toaos ios parientes de la I expide ei presente edicto,

Dado en Inca a diez y seis de Enero 
de mu novecientos veinte y tres,—Luis 
Díaz,—Ante mi, Pedro J. Berra.

Num. 226
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador civd de U prov.ncia que se 
recibió en este Juzgado con ceruflca- 

i res D. Jerónimo Ripoll Matbeu y D, Jai- 
[ me Escales Real, referente a la obsar- 
■ vación sufrid» en dicho Manicom o por 

Margarita Monjo Llull vecina de Santa 
Margarita a instancia de Antonio Monjo 
arregladamente a lo que dispone el 
R. D de 19 Mayo 1885, U Real orten de 
20 Junio siguiente y la otra de 30 Mayo 
1905, se mandó instruir expedienta para 
la reclusión definitiva de dicha Marga, 
rita Monjo en el que se ha ordenado em
plazar por edic os, que s? fijen en e* a 
ciudad y en San.a Margarita insertán
dose además, un ejemplar en ej B. O, 
de la provincia, a todos los panemeg de 
la mencionada recluida por término de 
un mes, pasado el-cual, se resolverá 
acerca de la rec'asíón definitiva de és
ta, cou o sin audiencia de aquellos que 
no comparezcan,

Por tan^o a los efectos acordado» se 
expide el presente edicto.

Dado en laca a dí^z y sais de Enero 
de mil novecientos veinte y tras,—Luía 
Díaz.— Ante mi. Pedro J. Berra.

Núm. 431 
SUBASTA

El día 8 de Marzo de 1923, a las once 
horas, tendrá lugar en lo. Notarla de 
D. Asterio Unzué, calle de Palacio, 30, 
Palma, la venta en pública subasta de 
la casa n.® 20 de ¡a calle Mayor en la 
villa de María, y de uaa porción de tie
rra, procedente del predio La Alquería 
Blanca, en el mismo término.

Títulos y condiciones en dicha Nota
ría.

Núm, 418
D, Fernando Bau^d Perera, Teniente Co

ronel de intendencia, Jefe administra
tivo del Hospital Militar de Mahón.
Hice saber: Que debiendo adquirir 

para las necesidades dei servicio en el 
mes do Ja fecha laa cantidades aproxi
madas de víveres y artículos que a con
tinuación se expresan se señala el día 
24 de Febrero a las once de su mañana 
para la admisión de proposiciones libres 
en esta Jefatura administrativa sita en 
la calle de Santa Ana número 2. Los 
pliegos de condiciones técniio-admínis- 
trativo y económico-admlstrativo y le
gales se hallan de manifiesto todos los 
días laborales hasta ei en que se cele 
bre el concurso de nueve a doce de ia 
mañana en dicha Jefatura y eu Jas ofi
cinas de administración de este Hospi
tal Militar.

Lis proposiciones podrán hacerse a 
una, varias o a la tota.idad de los artí
culos y ajustarse al sigutenie modelo de 
proposición,

Mahóu 7 de Febrero de 1923. —Fer
nando Bauzá,

Víveres y artículos <^ae se calculan 
necesarios

Aceite mineral, , 
Id, vegetal de 1,* 
Id, id. de 2,6 * . . 
Aiúcar , . , , 
Ueifé tostado. . . 
Carbón de cok. , 
Id, mineral, , ,
Id, vegetal, , . 
Carne limpia , . 
Id. de biftec. , , 
Garbanzos, , , 
Hueso de carne , 
Huevos, , , , 
Jabón común , , 
Leche de vaca, . 
Leche condensada 
Leña....................  
Merluza, , . . 
Pasta para sopa, 
Patatas. . , , 
Tocino , , , , 
Vino tinto, , ,

Unidad Cantidad

Litros 
II. 
Id.

Kg. 
Id.

Qm,

80
32
80
50 
lu
50

Qm. 
Kg. 
Id. 
Id. 
II.
N.® 
Kg.

Lu t o s  
Bo es 
Qm. 
Kg. 
Id.
Id. 
Id.

Litros

63
247
50

100
91

2.200
250
250
50
66
28
20 

bOO
40
60

Modelo de proposición
D. domiciliado en,.,,, y con 

deucía en la calle de..,, núm,,,,, 
resi- 

e «te-
rado del anuncio publicado en el Bü l b  
t in  Of ic ia l  da ¡a provincia fecha.,,,, 
de..... de.,,,, para la adquisición de.,.,, 
y del pliego de condiciones a que en e 
mismo ae alude, ee compromete y obil

M.C.D. 2022



4
ga, con sujeción a lai cJáuHu’aa áel mis
mo y su más exacto cumplimiento a fa 
cilítar al precio de (en letras) por la 
unidad que marque el anuncio, acom- 
p^fiando en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula persrnai corr ente de 
fecha,,,,, de,,.., (o pasaporte de exTan 
jeria en su caso) o poder notarial tam- 
b én en su caso, así como también el 
ú timo recibo de contribución industrial 
que le correspondió saíisficer según el 
concepto a que comparezca.

(Firma y rúbrica).

Múm, 440
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca,
Hace saber: Que habiendo resultado 

desiertas las convocatorias de proposi
ciones anunciadas con fechas 23 le 
Agosto de 1921 y 9 de Julio de 1922, con 
el fin de arrendar locales en esta G* 
pital para instalar las dependencias de 
la Zona de Reclutamiento y Reserva de 
Palma, por el presente se convoca nue
vamente a los propietarios de tincas, 
para que el que desee arrendar lócale» 
con el objeto indicado, presenten sus 
ofertas en esta Jefatura, sita en la calle 
del Socorro número 54, todos los días 
laborables, de nueve a trece, en un pla
zo de veinte días a contar desde la pu
blicación del presente anuncio.

Ei Fuego de condiciones a que ha 
brán de ajustarse las ofertas y precio 
del arrendamiento estarán de man fies 
to en dicha Jefatura en ios días labora
bles señalados para la admisión de pro 
posiciones.

Palma 13 de Febrero de 1923.—Ve
nancio Recio.

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PR1MKRA ENSEÑANZA DE BALEARES 

Hab éndose publicado en el Bo l b t ih  
Of ic ia l  de esta provincia correspon

diente al dis 13 de Enero próximo pasa
do, e Escalafón provincial de Maestros 
V de Maestras para el aumento gradual 
de sueldo, rectificado con carácter pro
visional para durante el bienio de 1922 
y 1923, se ha recibí 1o en esta Sección 
adminis rativa, dentro del plago regla
mentarlo, una sola reclamación, la cual 
ba sido formulada por la Maestra Doña 
Catalina Sastre Hernández, alegando 
que reúne méritos preferentes a los que 
ha presentado D * Josefa Moreno Gó
mez, a quien se había adjudicado una 
resu ta por mérito ocurrido en la clase 
segunda del Escalafón de Maestras,

Afirma la Sr». Sastre, en apoyo de 
^u pretensión, que posee la Medalla 
de la Mutualidad escolar y que se halla 
comprendida en el caso primero del ar
ticulo 3 o del Real Decreto de 27 de 
Abril de 1877 por tener un voto de gra
cias de Real orden, y en ei caso 2 o por 
tenerlos también de la Inspección y de 
1» Junta local,

La Maestra reclamante al solicitar 
una vacante, por mérito, de la Glasé 
2.a alegó que se hadaba en posesión de 
un voto de gracias de Real Orden, de 
ia M-tdalla de la Mu ualídad, de un vo
to de gracias de la Inspección y cuatro 
de la Junta local de primera enseñan
za; pero examinadas las copias compul
sadas que con su instancia acompaña, 
resultó que no justifica poseer la ex 
presada Medalla de la Mutualidad, sino 
que acredita que el Consejo de Aimi- 
tración de la Coja Poscal de Ahorros 
según oficio de dos de Febrero de 1922, 
comunicó a la misma Sra. Sastre ha
ber acordado concederle el distintivo 
creado por Real Orden de 12 de Sep
tiembre de 1916, y que la autorizaba 
para usar Medalla de plata.

Teniendo en cueuta que con arreglo a 
io dispuesto eu la Real Orden de 26 de 
Marzo da 1915, la Melaba de plata de 
la Mutualidad escolar debe otorgarla la 
Dirección general de primera enseñan

za previo Informe de la Comisión nacio
nal de Mutualidades escolares es evi 
dente que el distintivo concedido a Dj - 
ña Uatalina Sastre por el Consejo de 
Administración de la caja postal de 
Ahorros, no es la repetida Medalla de 
1a Mu ualídad, sino la medalla creada 
por Real Orden de 12 de Septiembre de 
1916, que la concedió el expresado Con
seja, en vista de loa trabajos de propo- 
ganda realizados por la misma.

Y como quiera que D.* Josefa More
no Gómez ha acreditado tener un voto 
de gracias de Real orden, dos votos de 
gracias de la Inspección, uno de la Jun
ta provincial y doce votos de gracias y 
una comunicación laudatoria de la Jun
ta local da primera enseñanza, resulta 
ser también evíiente que esta Maestra 
alega y reúne más méritos que la recla
mante Sra. Sastre.

En su consecuencia, esta Sección ad 
ministrativa, ha acordado desestimar la 
reclamación de referencia y declarar 
firme y definitivo el antedicho Escalafón 
de Maestros y de Maestras publicado en 
el Bo l e t ih Of io ia l  de esta provincia 
el día 13 de Enero próx mo pasado.

Palma 3 le Feorero de 1923 —El Je 
fe de ia Sección, Salvador M.a Bover.

Circular
Con el fin de dar cumplimiento a lo 

prevenido en el número 7,° de Real or
den del Minibterio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes de fecha 15 de No
viembre próximo pasado y demás dis
posiciones vigentes, los señores M-ies- 
ro< y Maestras 4e las Escuelas nació 

nales de esta provincia se servirán pre
sentar o remitir con toda urgencia, a 
esta Sección administrativa, dos ejem
plares de su respectiva boj* de servi
cios, sin csTrar, pues en ella ha de po 
terse ir agregando el resumen de los 
nuevos datos y vicisitudes de cada inte
resado.

Al confeccionar dicho documento g< 
utilizará el nuevo modelo oficial, en for. 
ma vertical, y sa tendrá en cuenta qu6 
en la columna de servicios en la caig. 
goría no debe consignarse ninguno, ye 
que esta Sección administrativa ha de 
consignar en el mismo documento loe 
cambios de categoría o ascensos que en 
lo sucesivo vaya obteniendo el persotm 
del Magisterio nacional primario.

Palma 14 de Febrero de 1923 —El Je. 
fe de la Sección, Salvador M.e Bover,

Núm. 424
«EL GAS» S. A,

En cumplimiento de lo que previene 
el articulo 15 de los Estatutos por que 
se rige esta Sociedad, la Junta de Qq . 
bierno de la misma, ha acordado con
vocar a la General ordinaria para eldh 
25 de los corrientes, a las once de h 
mañana en el local que ocupan las oflcb 
uas de la Asociación, calle de Buen 
Año número 4.

Y a tenor de lo que previene el arti
culo 20 de dichos Estatutos, los Accio
nistas deberán depositar sus acciones 
coa veinticuotra horas de anticipación» 
la señalada en las oficinas de las Socio.
dad y recoger al mismo tiempo su p». 
pelota de as stencia.

Solier 9 de Febrero de 1923 —Por li 
Sociedad «El Gas» — El Director Geren
te, Bullan.

Núm. 441
BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA

Por acuerdo ae ia Cum s ón Adminii' 
irstiva de esta Soc'edad, se convoca» 
ios Señores Subvenclonisias, a la Ju d í» 
general ord naria, que se ce obrará ea 
el domicilio social, el domingo 25 del 
corriente, a las catorce y media,

Lo que se anuncia a tener de lo pre
venido en los E-tututos,

Campos del Puerto 11 de Febrero de 
19z3.—El Director, Juan Alou,
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DEP,* DEL AYUNT,® DE VILLA-GARLOS DEP. DEL AYUNTAMIENTO DE PÜ1GPUÑENT DEP.* DEL AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23 CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —P?Mt*e— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . ■ ,
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 9335‘u6

Ca r g o ................................... 9335*06
Dita pagos verificados en igual trimestre. 4999*04

Existencia para el trimestre que siguR, , 4d36‘0¿

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Opericioaea TOTAL 
del trtmeetre en este délas 

INGKtlbUb anterior trimeatre operaciones

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia eu fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

569'32 
o

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
Primera varíe,—Cuenta de Caja _ 

Existencia en fin iel trimestre anterior . 898 29
ingresos eu el trimestre de esta cuenta , 3876 2ó

Ga r g o , . . . . 569*32
Data pagos verificados en igual trimestre, * 

Existencia para el trimestre que sigue. . b69‘32

Ga r g o . , , . ,
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue. ,

Ai 
Dlrei 
lares 
1-68 fí 
la Ju 
fenel 
ne el 
Octu4774*51

3470-99 bo
_________ Oficie

1303'55 Mn

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Propios, , । .
Montes. . • *
Impuestos. . .
Bdueticeucía. , .
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios. .
BddUuaS, , , .

Re. para cub. el déficit 
Rdintegros. . .

Cargo pesetas,

» » »
» » »
» 1981'84 1981*84
» » »
» » »
» » »
» » »
» 4192 63 4192*53
» 3160-69 3x6u‘69
» B »
• 9335 06 9335 06

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® 
Policía de Segundad. 
Policía urbana y rural 
Instrucción púbica. 
Beneficencia, , .
Obras públicas. . 
Corrección pública, 
Montes. . . •
Cargas. . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos, . .
Resultas . . •

Data pesetas.

» 2180*34 2180*34
• » >

1238*80 1238 80
• 135*00 lo6 00
» 278 36 278 36
» 359<5 359*75
» » •
» »
» 660'23 660-23
» » »
» 146-56 146 56
» » •
» 4í)99‘u 4 491)9'04

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
saldo 

del trimeitre 
anterior__

Operaciones 
en este 

trtmeetre
TOTAL 
de *as 

operaclonee

Propios, . . . . 37*50 > 37-5u
Montes. . . . . > » »
Impuestos, , . • 437*72 » 437-72
Btineücencia . . . » > a
Instrucción pública . a » »
Corrección pública • » » »
Extraordinarios . . » » a
Resultas , , . . a » »
Re. para cub, el déficit. 6761 50 i» 6761*50
Reintegros, , , , > > »

Cargo pesetas , 7236'72 a 7236-72

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 2024-90 • 2024*90
Policía de Seguridad , 260*00 a 260 00
Policía urbana y rural, » a »
Instrucción publica, , 1143'00 » 1143*00
Beneficencia , . , 631 70 > 631'70
Obras públicas, . , 5U*U0 » 50 00
Corrección pública . » > >
Montes, , . . , » » »
Cargas........................... 2072*71 » 2072-71
Ob. de nueva construc, a a »
imprevistos, . , . 584*97 » 584 97
Resultas, . . • , a a a

Data pesetas , , 6767*28 » 6767'28

En Paigpuñtint a 30 de Junio de .1923,- Ei Deposi
tario, Lorenzo Palmer. —Ei Secretano-Gontwdor, Juan 
Adrover,—V.® B,®—El Alcaide, Antonio Pone.

INGRESOS
Salde Operaclonee

del trimestre en este 
anterior trimestre

TOTAL 
delM . 

operadone2

En Villa-Garlos a 30 de Junio de 1922.-El Deposi 
taño, Domingo Preto.-El Secretario-Contador, Juan

Quevedo.-—V.® B/—fil Alcalde, José Bipoii.

Propios, , . ,
Montes, , . ,
Impuestos, . ,
Beneficencia, . ,
Instrucción pública. 
Gorrecoión pública. 
Extraordinarios. . 
Resultas. . , ,
Re. para cub, el déficit 
Reintegros; .

Cargo pesetas,

PAGO8 
Gastos del Ayunt,® 
Policía de Seguridad. 
Policía urbana y ruta 
Instrucción pública, 
Beneficencia. , .
Obras públicas, , 
Corrección pública, 
Montes. , , .
Cargas, . , .
Ob, de nueva cónstruc 
Imprevistos. . .
Resultas . , .

Data pesetas ,

876*25 876*25

leles 
idtni 
bra q 
icadi 
iarái 
Pacto

il Cül 
•üCot 
Pa^ai 

c 
tieltn

898*29
3000-00

• Nnd 
898'29 |B Ca. 

3000'00 t|yc

477^*64 4774-54 iii ea¡ 
^ntc 

Ds ü

277*85

615*00
184*50

6 95

2291*74

94'95

3470 99

277'86

615'^ 
184'50 

6'95

2291

3470^

En San a Eugenia a 30 de Junio de 1922 —£> 
positario, JaimeOllver. —El Secre'ario-Contador, J^ 
Noguer. V.° B.® — El Alcaide, Juan G-*ñeliaa.

PALMA. — EbOUXLA-TlPOGRAFlUA
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